
REPUBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

CÓRDOBA,

VISTO: El CUDAP Expíe. N° 0040211/2009, por el cual la Ab. MARÍA 
CRISTINA MERCADO de SALA, Leg.18413, solicita se le conceda 
licencia por razones particulares, entre el 6 y 22 de Noviembre de 2009 en 
el cargo docente que desempeña en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales;

Y CONSIDERANDO:

- Las razones invocadas por la solicitante;
- Lo que acuerda el Art. 13°, Ap. II, inc. b) del Decreto 3413/79;
- Que la Ab. Mercado de Sala reviste presupuestariamente en planta 

docente de la Facultad de Derecho y Cs. Ss., con un cargo de Profesor 
Titular Dedicación Semi Exclusiva (C. 102) en la Cátedra “C” de Derecho 
Privado IV en forma interina hasta el 31 de Marzo de 2010, conforme 
Resolución HCD N° 31/09;

-Lo dispuesto por Resolución HCD N° 313/06;

Por ELLO Y Ad - referéndum del H.Consejo Directivo:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE:

Art. Io.- Conceder a la Ab. MARÍA CRISTINA MERCADO de SALA, Leg. 
18413, licencia sin goce de haberes en un cargo docente de Profesor 
Titular Dedicación Semi Exclusiva (C. 102) en la Cátedra “C” de Derecho 
Privado IV (C. 102), por el período que va del 6 al 22 de Noviembre 2009, 
con cargo a disposiciones del Art. 13°, Ap. II, inc. b) del Decreto 
3413/79.-
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Art. 2o: La Ab. Mercado de Sala, deberá concurrir a la Caja Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con copia de la presente en el término de 10 (diez) días a los 
efectos del trámite pertinente, todo de conformidad a lo dispuesto por el art. 
56 de la Ord. H.C.S. N° 12/85 (t.o. 1990).
Protocolícese, comuniqúese, gírese copia a Secretaría Acad^miéa/y 

Dirección General de Administración de la Facultad, y EL 
tivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Socjáles.
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